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nttitfsfxlhsk 1M S4MI«I) «C: 'llttxste 

<tu na 1!» 3B t!es;¡tr u o! siMs da m -
SS»VK, «aaío >ut* >1 'Mi
to M K^SUI* fif clomte. 

a»Bte, p i n as c3«i!s<«raulii, dtkf 

8a nuuM» a . h Costadnría da la Bipatacifo proitaiaUl, a aaatra ps-
luías «Inananta atetüua al toinaatra, aeka paaataa «1 eaaaatra j quines 
nosatai al aBo, a loa partSealaiao, pagadaa al nliaítarla BuenpoMn. L«a 
^aguada hará da la «apltal, aa harim par Ubraua dal Siró miluo, admi-
iiáudosa aélo salloa an laa anaeripeiaBea datrimeatra, y únieaaonta por la 
ftaacifa da paaatáq« raailU. Laa ameripaíaaea atraaadaa ae cobran eos 
avilanto proporelanal. 

LOB Ajsntamie&toa da acta proTiueia aboaaraa la anaaripaién coa 
amglaalaoacala iiuarta aa eirá alar da la «omisiín proTlnair.1 ..ablioada 
a !oa aúmaroa de aata Bauxlxda lacha 7» } Sí da diciambra da 1906. 

Los Jazgadoaaaaleipalaa, aia dlstiaeida, diaz peaetaa al aaa. 
MÍJKero aaalto, Teinneiaeo eéntiMea da peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapuaiaiaaaa da laa aataridadea, exaapta laa aaa 
aeaa a iaatanaia departa n» pobre, ae iaaartaria at-
cialMeate, asimisno eaalr^ivr financio ee&aeraieate al 
aerrielo aacienal qae dimá î úts laa miamaa; lo daia-
teréa particular prerie al ;r«>o adelantado da Teiata 
eéntimaa de peaeta por cad 'i tfr.ca de iaaereida. 

Lea anuncios a que kaci ixfcrenaia la circular de la 
Cosiiaidn praTiacial, leaka U da diciembre de 190*, aa 
eumpliaiieste al acuerde de ia Diputacidn de 2S de no
viembre de dicha año, y cuya eircular ha aide publiaa-
da aa lea ¿U!.KTi.\as Oriciuaa de 20 y 22 de dieiem-
bie ya citado, ae abeaar&n coa arrabio a la tarifa uaa 
aa naaoienadoa BaLr.TiNss ae inserta. 

P m J Z . O F I O U L 

S. M . el R«? Den Alfenio XIII 
(Q. D. O ), S. M. la Ratina Dada 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Aíturlfit e Infantas y de
más fiirsüditi de la Avgutta Real 
Familia, ccntlrJen i ln nevedaden 
ra Impórtente laluí . 

•¡.ni., «i 1* de «ei iabre da im.) 

PRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO MILITAR 

BXPOSICION 
SEÑOR: Todc* loe piubloa cfvl-

llzsdoi cifren au gloria y m orgullo 
•n clmt-nter tu blensatar icbre la 
idílde bsci de un grande y progrtil-
vo dcscrrollo de tu cgrlcultura, de 
tu grinr.dsrla y da sut Industrlat, 
procuriinéo, por cuanto* medio» 
e i t ána tu alcance, que el randl-
miento útil de su auelo tobrepaie 
la: cifra* yu alcanzadas. 

Ptic Icgrsr en Etpaflí retultadei 
tnáicgos, son muchas la* medidas 
qu • f s predvc adoptar, paro acaso 
la irás urgsnta, yuguramante una 
de Ini más Importantes, es la de 
reiolvtr (!e un modo definitivo, Justo 
y conducente a satlifactr la nace 
sldad de poner en cultivo la mayer 
txtenil in posible da nuestro auelo, 
el problema llamado de roturaciones 
arbitrarlas que han Vtnldo reallzdn* 
dote an ios tarrenes pertsneclantas 
al Estado, de propios y de aprove
chamiento comín. 

Existen en muchas provlnclaa 
gra;:d<i¡ cxtctilonas de terrenos de 
los puíb'cs que nada o casi nsda 
preduetn. Insuficiente la cantidad 
de tierra de propiedad privada, el 
vunclndarlo, para poder subsistir, se 
ha visto en la neceildad da labrar 
y «xpietar parta de esos terrenos 
baldíos, y el tbandono de la acción 
oficial encargada de su conserva-
ddn y cuidado, hizo que esas ex-

plotsclones se extendieran y cen-
solidaran, (ligándote a ifactuar por 
los poseedor»» transacciones sobre 
ellas, a construir edificios, donde 
vivan en la actualidad considerable 
rimero do familias, y a que se 
craara, an fin, Importante riqueza al 
transformar estériles baldíos en tie
rras cultivadas o en prados artlfi-
clnlea, besa del progreso ganadero 
y cuya destrucción motivarla la rui
na da millares de persenas que, ca
reciendo de medios de Vida, tan-
drlan que emigrar a otros paltas en 
busca de lo que se les nlags en el 
suyo. 

Este problema tlane también un 
aspado social que no da be olvidar
se. SI se desposee de esos terranos 
el campesino que hoy tiene en ellos 
su medio de Vida, al ser lanzado 
forzosamente a la miseria, se con
vertirla, Impelido por la desespera-
cldn, an elemento pertuibsdor y de 
dusorden. 

No es esta la primara V«z qne es
te problema se plantea. Reiterada
mente se h i Venido exponiendo a 
Qablfrnos anteriores, y algunos 
Intentaron atenderlo sin lograr dar
le daflnlllva solucldn; pero coin
cidiendo con la* términos del pro
yecto de Decreto que el Presidente 
del Directorio mlllt»r tiene le honra 
de someter a la aprobación de V. M . 

Barcelona t .* da diciembre de 
1S23.-SK*OR: A L. R. P. de V. M . , 
Miguel Primo de Rivera y Orba-
neta. 

REAL DBCR1TO 
A propuesta del Jefa del Gobier

no, Presidente del Directorio mili
tar y da acuerdo con éste; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Los que con ante

rioridad a este Decreto Vengan po
seyendo per si o por tus causaba-
bientet, terrenos por ellos rotura

dos, ccrcodos, edificados o trani-
formados en expiotaclonaa egrope-
cuarlas o forestales, purtenecisnUs 
al Estado o d« propios o comunac 
de los pueblos, podrán legitimar la 
posesión, adqulriénda.'es an plana 
prepiedai, si lo aolicitan de la Dslu-
gaclón de Hacienda d« la provincia 
respectiva dentro datl plazo de un 
alio, a contar deade la publicación 
da esto Ra al dfcreío y abollan el 
justo p.-jcio qua tuvieren ios man-
clonado: tórranos en ia época ds la 
ocupación, prado qua fijarán lo* 
funcionarlos técnicos detlgnadoi 
por»! Mlniitsrlo de Haclanda. 

Articulo 2.0 Para Itglllmar la 
propiedad de extensión qua no ex
ceda de tras hectáreas da cabida, 
bastará acreditar en debida forma 
la posesión pravla. continua, duran
te un aflo y un día. Para cabidas 
mayores será precito acreditar otro 
alio anterior de posesión por cada 
hectárea, hasta llagar a diez hectá-
rsas, que es el máxima cuya legiti
mación se concade. Los indicados 
plazos no podrán contarse nunca 
deií.a facha posUrlor a lude este 
Rsal decreto. 

Articulo 5.° Se t xceptásn de la 
aplicación de! presente Raa| decreto: 

Primero. Los terrenos compren
didos dentro dt les monta; dsclarn-
dos o pandiantes ds daclareclón de 
utilidad pública acerca de los cual?» 
dictamine el Ministerio de Pomento 
que no conviene autorizar su legi
timación. 

Segundo. Los que se hallen bajo 
la depandercla da la Junta de Coló-
nlzeción y Repoblación Interior. 

Tercero. Les de la dehesa de 
Costllseras 

Cuarto. Las roiuredenei ef«c-
tuadas en las Vías pecuarias, des-
cansadtros y abrevaderos. 

Articulo 4.* Los poseedores de 
terrenos a que te contrae el artícu
lo 1.* no podrán acogerse a los be-

nsficlos ds esta Real dscreto en los 
siguientes caso*: 

a) Cuando el U t w o no sa haya 
d&ttiitíido ai cu't'Vo egrarfo, s ia for
mación de prado; fliíif ¡dalas o arro-
zalws o a rspoblídái: foríítti!. 

b) Cuando tes roíurBcioíies ln-
tsriumpan servidumbros ú«t paso, 
fu«nt«« o tbieViíkros i . Inli ré: pú
blico. 

Sin embargo, pciSrán hgltlmsrse 
las roturaclonus qus s í hi'len «n te
rrenos gravados con sorvldun-brs de 
paso, siempre quo sea fotlbl* Va
riar el Irazftdo de iStigj op forma 
tal que ni el nueva recorrido ni la 
nuava puniilínta Influynn sensible
mente »ii las conJIclonea del Itálico. 

También pcdidn «sr hgltlmrc'as 
las roturaclonts efoctusdas en terre
nos donde txlstan sarVIdurobres de 
eguat constituida? por fuentes o 
abravacitro;, siempre qua te di);: II-
b;s al aproVschamlünlo ds les .-g-;as 
con ¡a consiguiente servidumbre, que 
grav.irá sobre in finco. 

Los gastos de rectificación las 
«ervldumbrís ds paso sarán d'> cutn-
ta d« los lfgll¡m;'!¡oro;: y ÍB ap¡ «ela
ción ds ins condición!1? qae Jiuflfl-
quen la pcalblllifod y convstilsncla 
da iegltiniar las roturscion?» com
prendidas en lo: CÓSOE a qus su re
fieren los dos párrafos anterioras, 
se r'nHzá por loa funcionarlos téc
nicos e. qu.-: se raflero ei articulo 1.*, 
previo informe fnVorsble del Ayun
tamiento o del Ccnsejo provincial 
ds Pomsnto respectivos. 

Articulo 5.* El psgc del precie de 
los terrenos íígülmados se verificará 
por anualidad!» en el plazo de diez 
olios. Los que efactúen el psgo al 
contado disfrutarán de los benefi
cios señalados en las layes desamor-
Uzadoras, y los que dejen de efte-
tuer los pegos en los plezos sédala-
dos sufrirán les panaildades en la* 
mismas determinadas. 



Cuando loi Urrtnos IÍ Jltlnndo» 
g)«tUn*zcan a lot prcple» ocomu 
n u d» IM patb'M, pwclklidn é>toi 
• i 80 por 100 d» la taoaclón y al 
Bttada a! 20 por 100 taitanta, a ma
no i 411* ta trata da d«h»iat boyalai 
o mont a da aproVtchjmlanto co 
min por lo i V » aa haya lattifa-
cha al dicho 20 por 100, an cuyo 
caso «I importa Integro d* la taia-
clán u r i percIMdo por IM Ayunta-
mlantaa raipactIVoi. 

Lea Icgltlmadorei qtia no tuvla 
san amillaradas IUI roturadsnts pa
ra al pago da la contribución tarri-
torlsl, dekarán aotltfacar an dnco 
plazos annalat, y t ln recargo alta
no, la que Mrrasponda al llampo an 
qua vtngm poieyendo el terreno 
con anUrlorldad s la IrgtVmacIdn, 
paro «In qua dicho tiempo pueda 
computaría por nn período auparlor 
a cinco aHas. 

Articulo 6.° Cuando un roturn-
doc por su astado do pobreza, no 
puada satlifaccr al Importe da la 
taicdón da la percala por él poseí
da, pedrá Itg'Unier la possiián de 
lamlimacon sujiclón a las condi
cionas «Igulenten: 

a) Sa acreditará previa y debí-
damenta «I estado da pebraza. 

b) La parcela leg'tlmabla Undrá 
como máximo la «xíansién da una 
hectárea. 

c) Sa Impondrá al Irglllmador 
un canon redimible, eflaiValenta a la 
renta del 2 por 100 anual dal capital 
en que sa Valora la parcela. 

Articulo 7.° Lea adqulrentes de 
terranos da propios o comunales por ! 
cesión Indebida de los Ayuntamltn- i 
toe o Juntas ndmlnMratlVej podrán 
Itgillzar la poíeslán da dlchsi ta- j 
tranof con arreglo a las condicionas j 
slgulentei: < 

Prlmtra. Qce el precio de adqui
sición ta h: lio conforma con al que ! 
11); el Perito nombredo por la Ha ) 
cUnds. j 

Stgunde. QJ» E) total Importe 1 
da la V.nta híyc tfnido ¡rgrí ie t f se ] 
tltfu en atess nuinlcip^ls». 

TsKcrf¡, Que los Ayuntsmlantos 
hiy*n Intratado o Ingrssen en arcas 
úni Tesoro »120 por 100 del Importe 
da la «níijír.ccliin, a no ser qns site , 
SO por 100 hablase sido »atltf>cho ' 
KiiUrlsrmtn'o aconsecusucla dala ; 
txofpelón da Vsnta en cencapto da j 
d*li*s»s boyüits o de aprcVicha- i 
«-.lento cemún <U Ies terrenos co- \ 
rraipondiantas, 

Cnarts. Qua los adqulrenies sa- < 
lltligan la contribución terrltorlfl > 
en ¡n fems priVlsta en el arllcu- ' 
¡o 5.e I 

Articulo 8.* En al CÜSS da que i 
no «e h>yan cumplido las condlclo-! 
nei segunda y tercera del articule ' 

anterior, podrán les compradores 
o sus caula-habientes legitimar la 
posesión de leí terrenos llegalmente 
cedidos por un Ayuntamltntt o Jun
ta admlnlstratWs, siempre que se In
grese el predo del terreno «andido, 
tasad* éi te por al Parlle de la Ha
cienda, e la diferencia entre tal pra
do y el que les compradores hubie
sen abonado a la entidad «andadora: 
ledo ello en la forma establecida en 
las dichas condiciones segunda y ter
cera antai aludldai. 

Los compradores que se estiman 
parjudlados a cauta de ne hsberae 
cumplido las r*patldas conílclenea 
segunda y tercera, podrán recurrir 
ante los Tribunales ordinarios para 
exigir de la Administración munici
pal la reparación de los perjuicios 
que éita las hubiese cauiade. 

Articulo 9.* Transcurrido el plizo 
concedido par este Rertl decreto pa
ra acegsrse a sus bsneflclos, los 
Dalegades de Hacienda cuidarán, 
baje su responsabilidad, da que se 
giren visitas a las pueblos en cuyos 
iármlnos existen roturaciones, n fin 
da que las entidades propietarias de 
los terrenas nspectlvos se Incauten 
de ¿i tes o entibien las correspan-
dlentea accionas reivindicatorías, 
«glande los Ayuntamlantos reipectl-
«os por la censsrVaclón da leí bie
nes da propios y la Integridad da les 
terranoi cuya posesión no hiya si
do legitimada. 

Articulo 10. Les Ayuntamien
tos, y en su ceso las Jautas adminis
trativas, previa propuesta al Minis
terio de Hacienda, Inferma de los 
Cénselos provinciales da Pemanto 
y co* la eprabaclón de la Superio
ridad, podrán scorder, con raspseto 
a los torrónos qun les sean propios 
y que no hsyen de aer leglllmado* 
con arreglo a los orlículoi anterio
ras, su c«iióiü a les vadnos cabezas 
de familia qua lleven m i l d« cuatro 
aflsa d» resldsncla en el término mu
nicipal respectivo y que no estitvle-
u n en posesión crbltrerla de terre
nos comprendidos «n'el arilculo 1.* 
o no alcanzáis la poieslón I»glilma-
bl» una extensión d« una hectárea. 

La ccclón a que se contrae el pra-
s;nts Articulo no podrá pasar do una 
hvelárea o d* la cantidad d« tsrreno 
ntcíiarlo para completarla. Queda
rá sujeta n Iss mismas condiciones y 
cxcepclflnes para la adquisición y el 
pego SCDKI idos en eite Decreto pa
ra la l'gltlmaclón y tendrá que ser 
lollcltaís dentro d«l mismo término 
imprregable da nn alie, cantado des
da la pubHcudós dal Reg'ammto. 

Les Ayuntamientos o las Juntas 
adoptarán o no libremente el acaer-
do de otorgw la cesión autorizada . 
en este articulo; paro cuando su 

acuerdo sea afirmativo tendrá qae 
•pilcarioan favor de todos y cada 
une de les Vecinos que, reuniendo 
las circunstancias mandenadas lo 

I sellcltaren. Cuande la extensión de 
I los terrenos libres y susceptibles 
| da cesión ne permitiera cata gene-
I ralldad de bansflclos, no podrá lie-
I «arae • efecto el acuerde del Ayun-
[• tamlanto o Junte administrativa, sin 
i perjuicio de qae les contlnáen atrl-
| buldaa a aquéllos las facultades del 
| articulo 85 da la ley Munldpal. 
í Articulo 11. El Mlnl iterle de Ha-
:' clenda dictará el correspondiente 
, Reglamento para la aplicación de 
¡ este D*crsto dentro del placo de 
; dos mesas. 
(- Dado en Barcelona a primero de 
.' diciembre de mil novecientos velntt 

diente a Vivienda oficina, si éita no 
se la h i fedlltado por el Ayunta
miento de la cebizadal partldu ju
dicial. 

4. ' Dala cantidad asignada pera 
gaatos de escritorio; y 

5. " De las Indemnizaciones de
vengadas durante 30 días, justifica
das por leí Qabernaderos civiles 
respectivos, a quienes, en cada ca
so, corresponde autorizar las ausen
cias y separaclOBec. 

LosCuaipes mendonedos girarán 
• I Delegado aln demora la cantidad 
reclamada, de la que se resarcirán 
en la siguiente forma: Da la prima
ra de las cantidades citadas, por sa 
reclamación en nómina o cargi a la 

• Habilitación o dapendsnda por don-
j de perciba sus haberes el Delsaa-uiGiampre aa mu noveciemos veinu- ¡ 4 . . , 1 . , „ 

t r é s - A L P O N S O - E l Préndente | ̂ Í S T S ^ X t 
i Ayuntamiento da la cabecera del 
| partid* judicial, y que tendrá que 

s«r satisfecho dentro del misma 

del Directorio Militar, Miguel Pr l 
mo de Rtotra y Orbantja. 
(**tmlt M 4 i * dieinkn ia 1SJS.) 

RBAL CKDIN-CKCWLAR 
Excmo. Sr.; Tan facilitar l« mi-

f 
í 4." Pora prevenir los prlmiros 

slón encemendada a lea Delegados í ' 'Ü,0' , df t",1!a,,0 " » • * • 
de los Gcbernadsras civiles, crea- \ f ' « ' " a " » ' cada D e l e i t o podrá ex-
doa par R»al decreto da 20 da acta- [ , rMf « ! a « J » del Cuarpo a que 
br» üllimo; } ,u*s* i,i,c,0 eI P«clb« da ius 

S. M . el Rey (Q. D. a.)aa ha ! ÍÜf!!•0,,. ^ [ m X * . '"clba. un an-
servido dictar las initrucdones si
guientes: j 

1.* Ls casa que 
Ayuntamlantos de Isa »b»zas de ! í rará" 901 í0»»»» P«rt«*-
partido judicial, adamás d« hallarse f 0* R"11 •r<,*n 10 dfgi a V. B . 
en buenas cendiclones de hsbltabl- § P«a su cenocimlmto y demás «fK-

tlclpoda 1.000 pesetís las Tenían-
; tes Coroneles, 900 los Comandan-

faciliten ¡es ( U* , 9001<" c«P|tB"»s. fl"» relnte-

lldad, dtbsrá tenar amueblado de
corosamente, y con los efectos in
dispensables, un despacho para el 
Delegado y un antedaspachs o cala 
de*»p*ra, ambas hibllaclonas can 
luz, cslifacclón y teléfono, si lo hsy 
en la localidad. El resto de la cata 
destinado a vlvknda será amut blada 
por cuenta del Dslsgtdo. 

2. * Laa eicilblsntet y demás au
xiliares que el Delegado necesite 
para desarrollar SUÍ fundones, sarán 
facilitadas per leí Ayunismlantos 
entre el psnonal qua forma parte 
de sus oficinas, podiendo también 
requerir al auxilio, cuande lo crea 
necesario, da la QjardU civil o da 
los elementos de )¿ gnsrnlclón, si 
la hublore an su retldenda. 

3. a Pitra al percibo de los haba-
rus y demái devsngos de los Dale 

tos. 
Bloi guarda a V. E. muchos aBos. 

Madrid, 10 da diciembre da 1925.= 
1 Ptilta de Rivera 

SsRer... 
(Omnf» M 4¡a I I de dicítmbr» de 1939) 

DEPARTAHINTMHFNISTERIALIS 
QUERRA 

SUBS«CRBTARIA 
Delegados gubernativos en los 

partidos judiciales asigna Jos a 
la provincia de 

L2dN 
Aiterga.—Teníanla Corcnel de 

Infantería, D.Manuel Rodríguez Ar-
ñau. 

La BtHeza.—Capitán im Infante
ría, D. Cándido Jlménsz Lópoz. 

LH VíiCllla.—Capitán do Isfante-
gada'.rc'ad'a'un* d7 ét tM Pot^á | " " . D - J*"*» t o c á i s O.-tfga. 
per fin d i m n al Cu.rpo o depon- 8 • M¡«rias.-Capltá« da Arlliierla. 
dmcla a qua psrtenezca o se halle f ^ Frer¡cl'co Cotonu Calvo, 
agregad» para estos afectos, un ! Ponlerrada.—Comanlint» da Ca-
cargv-racibe compremlvo: ! 

1.* Dsl imperta da au pega en i 
la situación da calocado o dlaponl- ] 
bl», en que se encuentre. 

2. ° De la dlfirandada susldo 
de disponible a activo, cuando pre
ceda. 

3. * Da la cantidad eorrsspon 

| bailarla, D. Plorando Pía Zublri. 
I Rlaflo.—Capitán d*A. tlllarla, don 
[ Alejandro Zamarro y d* Aatonlo. 
I Snhagün.—Capitán deCaballerla, 

D. Julio Romtro Mazsrlegos. 
i Valencia daD. Juan.—Capitán da 
i Caballería, D. José da Oieza Días. 

Villafranea dal Blarzo.—Coman-



d«!ts d< Infantcrd, D. Aogíl Tra-
v u Btdla. 

1M3.J 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
OS LA ntOVINCIA I » i » * " 

Se notifica a los AjuBUmlanto» y 
Jant-i» porlclalo» da Clmuiti ds la 
V t g i y Vlllaiamor, «na i l en el 
plazo de ech* días na remitan ulti
mado a eita aflcína el aervlclo de 
daslgnactón de finen con rifaren* 
cía a daecuhiartos da loa «jorclclei 
da 1921 e 21 j 1123 a J3. a, en in 
csic, dcc araddn provisional da fa
llí jes, se [o« Impandrd: malta da 
Vilntlcinco pesetas, con qie (uedan 
conminados, sin psrjulclo de decla-
rsrlí» re^pansübies subsidiarlos del 
Importo da losalttdldos d'scuWsr-
toa, con arrsflo a los artículos 141 
y 86 d* ta Vlf snta Inilrucelán da Ra-
cauáadón. 

L«3n ü dedlclsmkede 1»25.— 
El T*!crero de Hacienda, M , Do-
mlnguvz Ql l . 

Contribuciones, en el ejemplar de 
la faatura «ue «nada archivada en 
esta Tssorerla. 

A i l lo mando, firmo y sello en 
Ledn, a I I de diciembre de 1883.— 
F.l Tesorero de Hacienda, Mallas 
Domlrgusz QM.» 

Lo qae en cumplimiento de lo 
mandado en el srt. SI de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLB-
Tfw OKCIAL de la provincia pan 
general conecimlsnlo, 

Ledn 11 de diciembre da 1913.— 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domlnguaz QD. 

ésta 800 al O., !a 3 de ésta ICO 
alejad.*; de ésta 100 al O., Is 
S.s¡da é«ta 100 aIS., I » « . \ y de 
éstacf» 500 al E., se l l ^ s r á a la 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro. 4* 1«S pertenencias sellcila 
* • • 

Y habiendo lucho conil«ir cate Ini 
tensada que tltne realizado el de
pósito prevtnlde por !a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobernader, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se annnda por medio del 
presente edicto para que an el tér
mino de sesenta días, cantados dea-
de tu fecha, puidan presentar an •> 
aeb'srno civil aus oposlcíonsi loa 
que se consideraren con dsricho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
sifidn previene el art. 84 de la L t y . 

El expediente tiene el ndm 7 811. 
Lsdn S de diciembre de 1923.— 

M. Liptz-Dárlga. 

Bira?Atl«B ¡M»VlJW4i i t y t t i 
Mes ée dleiimbre Aña eeenémie» i e 1921 a 24 

Eit las relaciones de deudores de 
!a contrlkuc <5n ordinaria y acclden-
tal repartida en a! tercer trimes
tre d«! corríanla allí y Ayuntamíen-
tos d«l partido de Sahsglln, forma- ' 
das por t! Arrendatario de la reeau* 
dacld» de esta provincia con arreglo 
a lo esteblecldo en el articulo 39 da 
la Instruccldn de M de abril de ItOO, ; 
he dictado la tlgulcnta 

tProvidencia.—No hablando sa- ; 
t l i f ¡cha sus cuotas correspondían-
t i» a1. Urcer trlmeitre dal corrien
te alio, los conirlbuysntes per rds- , 
tlCK, urbKna, Industrial, utilidades, : 
cerrusj»;, casino» y trantpcrtst, que 
expresn la prect-dants rslscldn, en . 
lo; ¿os f«: i Mes da cobranza velun- i 
tari» KMMÍOÍ en loa anuncies y 
edictos que ie publicaren en el BO
LETÍN OFICIAL y tn la localidad ras-
ptcf.va, con srrsglo a lo preceptua
do en r.\ trllcii'r; SO de la liiitruc-
clúr: 28 d» ebrll de 1800, les de
clara Incarscs en el ricargo da prt-
m¡r grado, censista en al 5 por 100 
sobre sus rcspectlvaü cuotas, que 
mcíCii el Ri llculo 47 ds dicha Instruc-
cid»; na ¡a Intslígsncla de que al, en 
el término que fija el srt. 58, Re sa-
llsfocoíi loa marotos el prlr.clpul dé
bito y ncfigorcf -rldo, se pasará al 
Bprr-mlo de seguaio grade. 

Y psr« qaci proceda a dar la pu-
biicldad rcglumoi.tarla a alta provi
dencia y a Incoar el procedimiento 
dt apremio, nntréguens» lea raciboa 
relacionados al encargo de ssgulr 
la cjicuclún, firmando sji recibo e l 
Arrendatario de la Recaudación do 

M I N A S 
A n n n e l * 

Se hace saber a la Sacldad «Com-
pafila Minera Arglo HIspana.» co
mo duaúa da las concesiones nom
bradas CHtmtn (núm. 8.045), Mila
gro ée Guadalupe (ndm. 1.817), 
Espéreme (núm, 8,804) y Presen 
tacitit{nim. 1.614) y a D. Dionisio 
Qenzdlez, como propietario de la 
concisión llamada Cemonda (sin 
número) que en los días 21 de di
ciembre actual a 3 de ensro prdxl-
me, tendrán lugar las operaciones 
pericia as para la tljacldn dal punto 
de partida ds la concesión Presen-
taclón (ndm.. 1.814), cuyas opera
ciones se hacen a Instancia da la 
Secledüd cCompellla MlnarnAnglO-
HUpana.» 

Dlchss operaciones serán nueva
mente anunciadas si por cualquier 
circunstancia no pudieran efectuar-
ta en los días seflalados. 

Ludn 14 da diciembre de 1923.— 
Ei Ingenlaro Jefa, M . López-Ddrlga 

DON MANUEL L0PBZ-D0RIGA, 
INSHNIERO JEFS DBL DISTRITO MI
NERO BB as TA PROVINCIA. 
Hsgo saber: Que por D. Ramón 

Camilo González, vecino de San 
Juan de la Mata, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en ei día 1.* del mes de marzo, 
a las nuiVJ y quince, nna solicitud 
do rsglitro pidiendo 80 pert?nonclsi 
para la mina da hltrro llamada •So
carro Slnforiana S . \ sita en el pa-
rajxTesoda las Palomas», térmi
no de San Juan de la Mata, Ayunta
miento de Arginzí. Hace IB desig
nación de las citadas 20 pertsnen-
elfit.en la forma «''guíente, con arre
glo al N . m.: 

So tomará com? punto da partida 
el osntro' de la pella más alta da las 
qu« componen el grupo de las mis
mas nombrada aPeftcs de Palomo,» 
on cuya pella existe una cruz labra
da a pico, y desdi é) se msdlrán 150 
melresaiS., y se colocará nna es
taca auxiliar; ds étta SCO al E., la 
l."5 de é»ta 300 al N „ la í.*; do 

I Distribución do fondos por capítulos que, p i n satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta de la Con
taduría, con arreglo a lo prescrito on las disposiciones vigentes: 

Oaeftalaa 

S.« 
4. ' 
5. « 
6. ' 
7. " 
8. « 

11. « 
12. ' 

CONCEPTOS 

Administraclén provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias.. 
Cargas 
Instrucción pdbl ica . . . . . . . 
Beneficencia 
Correccldn pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL* 

OANTIBAO 
?aiatu Ota. 

8.158 08 
8.587 50 
2.134 £8 

21.800 38 
8.166 68 

56.839 69 
2.416 68 

5C0C0 
1253 43 
4.831 37 

106,588 37 

Importa esta distribución da fondos las figuradas ciento seis mli quinien
tas ochenta y echo pesetas y treinta y siete céntimos. 

Ledn 27 de noviembre de 1923,—BJ Contador Intarlno, Santiago Ma
nóte!. 

Sesión ds 27 de noviambr» de 1923,—La Comisión acordó, p-»via decla
ración de urgencia, aprobarla y que so publique Integra en el BOLBTIN OFI
CIAL.—El Vicepresidente, /osi Hartado.—a Secretarlo, Antonio del 
A w . — E s copia:—El Contador Interino, Santiago Manovel. 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL D B LEON 

M e econtmico de 1923 a 1924 Mes de diciembre 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio con arreglo a lo pros
crito en las disposiciones vigentes, a sabar: 

2,° 
i !* 
4. ' 

e.» 
7. ' 
8. » 
».• 

10.° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamlentp 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción;. 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

CANTIDADES 

Pattsi OH. 

5 959 79 
8.752 41 

10.193 79 
1.2C6 97 

10.(94 39 
11.774 18 

591 68 
83 33 

39.535 25 
10.916 66 

416 88 
6.722 88 

106.347 93 

León a 4 de diciembre de 1923.—El Contador accidente!, Q. Ordás. 
Ayuntamlsnte de León.—Sesión do 5 de diciembre de 1923.—Aprobar 

da.—Remítase al Gobierno civil para su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL.—R. dal Rio.—P. A . del B. A . , Antonio Mareo. 



La» Junta» nwnlclril»» M C«n-
10 «(«cterai o * • contlfitiackSn ta 
citan, han dntgnado por al cancap-
to que bacán ccnilar y can erres!» 
ala Ley, le» Individuo» «ua raiptc-
Uvamtnt* han da formar la da cada 
término municipal, an «I Manió da 
1984 a 1BI6, Mgin acta» ramltlda» -
por dicha» Junta» al QoMtrno civil 
da aita provincia, para IU publica
ción an al BOLBTIN OFICIAL, an la 
forma itgultnte: 1 

L * Bañexa 
.Praíl íanta, D. Jo»é M»rcoa da * 

Sigrvln, nombrado por la Junta (o-1 
cal de Reforma» Social»». \ 

Vlc(pr»«ld«nla, D. Tomd» Pértz 
Garda, nombrado por la Junta. . 

Vccslat: D . lld«fonio Aballa» ". 
Prlato, nitrado dal Ejército; O. To-1 
m i * Antdwz Parnéndazy D. Salur- i 
nlno Péraz Franco, mayore» contri- í 
boyinta» por Indutrlal; D. Calía ¡ 
Ara« A'omo y D.Tomái PértzQar- j. 
cía. Idem Mrm por tarrltorlal. \ 

Suplanta»: D. Eum<nlo Atomo "', 
Qorzélfz, (x ju t z mnrlelpalj don • 
SicundlRO Tna-f'O d»l Ejido y don < 
Salvador Qonziliz Atonto, nryo- \ 
ra» ccntrlbuyants» por Indurtrlai; '\ 
D . Fenitlno da Mete Catado y don \ 
Tomé» da la Puents Pérez, Id. Idtm '[ 
por Urrltorlal. f 

L a Brcin* 
Prtildenta, D, Victerlsno Llama- \ 

zar»? L'*mez«rci, Vocal da la Jun- f 
te de Rf ferma» Soctete». : 

Vlccprajldcnt*, D. Pauitlno Qon ) 
zditz Ferrdndtz, m;yor contribu-; 
yante per terrltcrls', i 

Vece!*»: D. Nlcatlo Rob!«« Aihr } 
y D. Juan José Catiro Rodríguez, : 
ccrtrlbuysiitai por ttrrltorlal; do* ': 
Cañón González Qarcla, Htm Idem 
por industrial. 

Supf»nte«: D. Jo»é Sánchíz Sud-
raz y D. Nlcomcd<si Beyón Rodrl- \ 
gu«z. mayerec contribuyanU» por 
territorial; D. Cít tor Brrlluctai Cu- ; 
riel. Idem Idem por Industrial; don 
Benito del Rio Rcdrigcez, Id. Idem * 
por territorial; O. Juan Valdé* Qar-; 
Cía, ex-Juez municipal ítplenle. 

Laguna Dalga * 
Praildanta, D. Iildro Fernández i 

Cata», contilbuyente, 
VIM priíildenta, D. André» Tre

póte Nuevo, Idem. 
Vocalai: D. Manual Carbujo Ma

yo y D. Gímlnlene Martínez Car-
bajo, contribuyente». 

Supl»nUi:D. Blaa Caiado Gar
da y D. Prcnclico Garmdn Cala
do, conlrlbuyantat. 

Laguna i * Nefrillos 
Preddanta, D. Padro González 

Conafo, Vocal da la Junta local da 
R»forma* Soclalaa. 

Vlcepraildama, O. Santa» Vlvat 
Malino, ex Juez munlclpel. 

Vocalai: D . Slnfarlam Viva» Ma 
riño y D. Sllvaalra Ugldo» y Uíl-
do», canttlbuyantes por Inmuible», 
cultivo y ganadería; D. Joié Gonzá
lez Lozano, Idem per Induitrlal. 

Suplantai: D. Lorenzo Qarcla 
Fernández y D. Bernardo Radrlgaac 
Vlltieitrlgo, cantrlbuyente» par In
mueble», cultivo y ganadería; don 
Alomo Vlllalcbo» Barrara, Idem por 
fndmtrlal; D. Francfaco B ateo Cha
morro, ex Juez municipal. 

L a Pola éte fordén 
Praildenfe, D. Leonardo Gírela. 
Vlcepreildente, D. Manual Abal

la» Prieta. 
Voca!ci:D.Julián Sánchez Sán

chez, D. Miguel Diez. D. Apolinar 
González, D. Teófilo Gutiérrez, 

co por aipacio da 30 dlaa, para qua 
la» que «a crean can derecha a ella 
preiantaniu» lelicltuda», docunten-
tada», an dicha plazo. 

Gradafa» 5 da diciembre de 1885, 
El Alcalde, Manual Campoi. 

JUZGADOS 

AlteUia eonstilMcitnal * 
Potada 4* V«»*dn 

Vacante (aplazada Médico mu
nicipal Ulular da eite Municipio, 
per dlmiilón del qua duempallaba 
dicha caigo, dotada con el aneldo o 
haber de 1.850 peíate» anualca, le 

| abre concuño por término da SO 
| dial, a fin da qua lo» aiplrantaa a 
| »u proviildn preianten m i loilcl-
\ tuda», acemitEltada» dal Ututo pro-

feilenaly damái documantoi que 
° eonilderen pertinente», en la Sacra-

D. Sanffn Lezano y D. Pedro An- J tarla de eite Ayuntamiento; advlr-
tonto Rodríguez. tléndoia que no te dará curio a Inc 

Suplentei: D. Joié González Ro- tanda alguna tranicumldo* dlchoi 
drlguez, D. Pedro da la Roía Pa- 30 d in , a contw deide el ilgulente 
lerda, D Aguitln Suárfz. D. Har- al da la publlcaclin de atte adieta 
minio Re ble», D. Gregorio López y i en el BOLBTIN OVICIAI.. 
D. Argel Fernández. 

AYUNTAMIENTOS 

\ Posada de Vaidedn • de dlclem-
' b f o da I9 Í3 . -E1 Alcalde, Pedro Al-

í t ires. 

Alcaldía eonstltoclonal á t 
Canalejas 

Según me participo el vecino de 
eitn localidad D. Frcüán NoVoa 
Cueit», al regreiar * l día 4 del ac- \ 
tut l da la feria titulada de Santa ! 
Bárbara, que an dicho din aa cele-

El proyecto de pretupueito muni
cipal ordinario da loa Ayuntamlan-
to i que a contlnuacldn i» citan, qua 
ha de regir en el próximo aflo econé-
mico de 1984 a 85, as halla expuea-
to a) público, por término de quince 
día», en la reipcctlva Secretarla 

brdenla villa de G w d o , provincia ) municipal, con e! fin d» que loa 
dePMtncla, entre 4 y 5 de la tarde, • contrlbuyantoi del coiraipondiente 
y de.de »t campo «tafodo del Sarfo \ Ayufltamlimo puedan hacar, dwlra 
Crl.to del Amparo, le desapareció f d« d,cho P'"10' ' » '«lamadonea 
una Vaca de i u propiedad, y cuyas \ 
selle» ion las ilgulantat: r 

Edad S efloe, pelo negro, un poco ; 
bregada, alznda nn metro y 30 cen- jj 
tlm»troi, próximamente, aetsi alta». '-

R!ifgo«ncf<recld«m»ntealqvepu-}, 
*\SXB tener netlcle de díchi Vaca, lo i 
comunique n la mpecr brevedad a 
•sin A'caldla, para dar conoclmlen- \ 

i tonta du«fla { 
• Cen«l*|ai 7 de diciembre de 1983, i 
; El Alcalde. ,1 

Alealilaccnstilucionalát i 
* Oraitfts 

Habiéndote creado por eitf Ayun- i 
• tamlanto usa pieza de practicante } 
'' de cirugía menor, con el aneldo 
; anual de 80 puetai, se anuncia al ; 
'. público por aipaclo de 30 dlai, para 
; que loi que te crean con derecha a 
! alia praienten en sita Alcaldía iu» 
i lollcltudis, documentada», an dicho 
i Pliso. 
' Gradefw 5 de diciembre de 1813. 
: El Alcalde, Mai nel Campos. 

Hallándose Vacante la ptaaa de 
Veterinaria Ulular da aite Ayunta
miento, dotada con el aneldo anual 
de 389 peaeta», «e Hunda al ptbU-

que l ian juita»: 
Benuza 
Berclanos del Camino 

r, Bárdanos del Páramo 
: CaitrlKodí la Valduerna 

Caitrocalbón 
Cubllias de Rueda 
Polgoio de la Ribera 
Mollnaseca 
Pobladura de Pelayo Garda 

\ Potada da Vaidedn 
Príaranza del Bferzo 
Reguerea de Arriba 
Santovanla d i la Veldonclna 
San Pedro de Barclanoi 
Truchas 
Vagemlán 
Vlllamandoa 

Altaldia constitucítnal de 
\tllaseldit 

Formados el presupucito munici
pal ordinario da esta Ayuntamiento 
y padrón de cédnlaa pereonale» para 
el próximo alia da 1984 a 85, se pe
nen de menlfleito en la Secretarla 
por término da quince día», para oír 
raclamiclone». 

Vlllaaelán • de dldembre de 1983. 
El Alcalde, Ambrosia Cnetta. 

Den Dlonlilo Hurtado Merina, Jues 
municipal de aita ciudad. 
Hago labir: Qua en el luido ver

bal da que ae hará, mérito, recayd 
lenttncla, cuyo encabizamlento y 
parla dlipoiltiva, dicen: 

tStnUncla.—Sres.: D . Dlcnlilo 
Hurtado, D. Felipe Puente y D Jo ié 
BolaeRoldán,—En la ciudad deLedn, 
a primero ds dldsmbre de mil nsve-
cientos velntltréi: vlito por el Tr i 
bunal municipal el precedente juicio 
Verbal dvli , celebrado a Initanda de' 
D. Nicanor López Fernández, Pro
curador del Monte de Piedad y Ca
ja da Ahorro» de Lsdn, contra don 
Anto-io Moya, Oficial en lan efid-
nae da Instrucción pública de Huol-
Va, tebre pigo da trsaclantis pate
tas, Intcrcin do demora, dtrehea 
dal Prccsrsdor demandante y coite»; 

PalLimo», por unanimidad, qua 
dttamoi cendr ar y condenamos, 
en rebslílo, a! demeindedo D. Anlo-
r io Moy», B) pago da las treidentas 
pEsstas redamada», Intereses de 
damora, dtrachR» del Procurador 
énmariiv.nU: y en IES* cottac de) jui
cio, rctlflcándoie el embargo pre-
varlivo pracllcaío,—Ai/, díflnlllva-
manta juzgando, le proiiunclemoí, 
manáamoe y flrmamo». — Dl.-nljto 
Hurtado—P-~!lp=.Pir.ntf.—Jo'é Bo
tas Roldán.i 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para Insertar en el BOLBTIN 
OnctAL da la provincia, n fin de 
que ilrva de notificación al deman
dado en rebaldia, expido el presan
te en León, a primare de diciembre 

, d» mil novedfintos Volntllré*.—Dio-
; nl»lo Hurtado —P. S. M. : Frollén 
: Bfcnco, Secrntnrfo rujíente. 

Cidulí¡d7cttadin 
El Sr. Juez municipal de ella clu-

' dad, por provldsnda de etta ficha, 
acordó «e cita en iorma legal ti don 
Mlguol Vázqsoz Rodríguez, re si-

; dente que fué an eats ciudad, ceíle 
• d* Puerta Mor.eda, h*y on Igsorcdo 
i paradero, pura qua el día veintinueve 
. de io» corrlentea, a la* diez ds la 

meflsna, comparezca en eít* Juzga
do, Uto en eiComlitorlo de la Pieza 
Mayor, cen objeto ds contectar a la 

: demanda da juicio Verbal promovida 
; por D. Mariano Santos del Trigo, 
: Induatrls! de eita plaza; con apord-

blmlento de que i l no comparece, le, 
parará el perjuicio coniigulente. 

Y para Imeitar an al BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia, para qua 
tlrva de citación al demandado, de 
conformidad e lo dlipueito en el 
art. 785 da la ley de Enjuiciamiento 
civil, expido la preienteen León, a 
ilete diciembre de mil novedan-
tos vdnlitréi.—ElSecreterle lupltn 
te, Frollén B anco. 

hnpnaU da la Dlpataaléa preViecUl 
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